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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 20 de JPebrero de i 8 6 i ) . 

Serán suscritores íorzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiraÉi 
provincias. 

{Reales órdenes de 26 de Setiembre de Í S 6 J . 
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m i, a¡i 

lado, 
Uici'K 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
• Negociado 4,'' 

351 Excmo. Sr, Gobernador Genera^ Vice-Real 
trono, por d^ersto hoy, ha tenido á bien 
jjbrar pensionistas del Estado en el Real Co-
îode Sta. Potencisna^ hoj adscrito al de Santa 

h las Srtas. 
Doga Msría de la Concepción Carlota. 
Doga María Concepción Palacio j Aguirre. 
Doña Concepción Calvo. 
Lo que de órden de S. E. se publica en la 

mia oficial para conecimiento de las interesa-
^ que S9 servirán presentarse en esta oficina 
recoger sus nombramientos^ cualquier día no 
nado de 10 á 12 de la mañana. 
Manila, 10 de Setiembre de 1890.=E1 Se-
itario, A. Monroy. 

mía 

) 3 

P a r t e m i l i t a i ? . 

órOMSRKO MILITAR. 
stai nido de la Plaza para el dia i i de Setiembre de 1890. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 
i, el Comandante de Artillería, D . Enrique Vi l i a -

br.—Imaginaria, otro del mismo, D. Bernardino 
, le fuado.—Hospital y provisiones, núm. 70, primer 

"itan.-—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon-
, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 69.— 

física en la Luneta, n ú m . 69, y Malecón, Artillería, 
órden de S. E .—El Teniente Coronel Sargento 
r, José García. 
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COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

y^uan Jácome y Pareja,' Capitán de Fragata de 
Armada, Comandante de Marina y Capitán del 

« 0 de Manila y Cavite. 
tiago saber: que dispuesto por la Superioridad 
Maediata constitución de la Junta local que ha 

Hta0riJar las tarifas y reglamentos de practicaje 
iota d P1161*0' Y debiendo formar parte de dicha 
8 dfl ^aP^anes de Ja Mercante, elegidos entre 
ie SU ĉ ase en ejercicio; se convoca á éstos, para 

concurran en esta Capitanía del Puerto el dia 
MeCOl^eilte Ines' ^ ÂS C^EZ ^E SU MAD-ana, 
lo o Proce(̂ er á la elección de referencia, 

ftyital Se Pu^ca 611 â «Gaceta oficial» de esta 
' (11ii.^ra ''onocimiento de los mismos. 

lia' i0 de Setiembre de 1890.—Juan Jácome. 

^ AEIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
8 LA. M. N. T S, L . CIUDAD DE MANILA.. 5el 

fc.Was1 ê âs 0tras ejecutadas del abastecimiento 
j^0^^68 á esta < apital, durante la segunda 
uei mes de Agosto último. 

^ ha ip 9 ^ r a s de ampliación del servicio, 
r^en i lnado la instalación de una fuente de 
^ está a Pl^Za de C61"̂ 11163-

apilando la tubería para el servicio de 

riego en la Plaza de Calderón de la Barca y en la 
calzada de Avilés. 

Se continúan los trabajos para la ampliación de las 
dependencias de la casa de Máquinas, 

Obras de conservación. 
Se han reparado 70 fuentes de vecindad y se ha 

hecho la limpieza de estas y de las de ornato. 
Se ha corregido la instalación de 33 cajas de re

gistro y se han relevado dos de ellas, así como 4 
bocas de riego. 

Se han corregido 7 fugas de agua en las tube
rías . 

Se han afirmado con piedra partida las inmediacio
nes de las cajas de registro. 

Se han hecho reparaciones en el camino de Santolan. 

Servicio particular á domicilio. 
Se ha instalado el servicio de agua en las casas 

siguientes: 
En la de D. Severino Alberto, calle Nueva número 

19 (Ermita). 
En la de D.a Eusebia .Mendoza, calle de Madrid 

(Binondo). 
Y en la D.a María Sentos, calle Quiotan núm. 8 

Sta. Cruz). 

Tervicio público, trabajo de las máquinas y consumo 
de agua. 

Se ha verificado el riego de las calzadas, calles y 
paseos, excepto los días en que ha llovido. 

Ha funcionado una máquina los dias 16, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30, sos
teniendo en los Depósitos la altura de agua con
veniente. 

El agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 124.861 m.3 

La que de ellos ha salido para abastecer á la po
blación, ha pido 124.713 m.3 que dá un promedio de 
7.794 m.3 (üarios: el consumo máximo se verificó 
el dia 25 con 8.277 m.3 y el mínimo el dia 26 con 
6.688 m.3 

E l agua consumida durante el mes ha sido 244.039 
m.3 que dá un consumo medio diario de 7871 me
tros cúbicos, habiendo funcionado una máquina 21 
dias y 4 dias las dos á . la vez. 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento se publica en la «Gaceta oficial», para ge
neral conocimiento. 

Manila, 9 de Setiembre de 1890.—Bernardino Marzano. 

El que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública, que se halla depositado 
en el Tribunal de Sampaloc,, se presentará á recla
marlo en esta Secretaría, con el documento que jus
tifique su propiedad, dentro del término de diez dias, 
contados desde esta fecha; en la inteligencia que de 
no hacerlo así, caerá en comiso y se venderá en pú
blica subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la «Gaceta oficial» pax-a que llegue á conocimiento del 
interesado. 

Manila, 5 de Setiembre de 1890.—Bernardino 
Marzano. 1 

El Viernes 12 del presente mes á las nueve de 
la mañana , se reuni rá en la Sala Capitular de las 
Casas Consistoriales, la Comisión especial de instruc
ción primaria para proceder al examen de D.a Adriana 
Guiao, D . ' Ursula Robertus y Panuncio, D.a Pia 
Cristina Ramos, D.a Crispina Donato y Aguilar, Doña 
Justa del Rosario, D.1 Maria Azotes y Martínez, y 
D.a Matilde Carrillo y Trinidad, que han solicitado 
título de maestras" de instrucción primaria. 

Lo que de órden del Excmo. Sr Corregidor, se 
anuncia en la «Gaceta oficial» para conocimiento de 
las interesadas. 

Manila, 9 de Setiembre de 1890.=Bernardino 
Marzano. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

E l Sábado 13 del actual á las diez de la mañana 
se venderá en pública su Masía en este Gobierno, ad
judicándose al mejor p stor una yegua procedente 
de abandono. 

Lo que de órden reí Sr. Gobernador Civil , se 
anuncia al público para conocimiento de las personas 
que deseén interesarse en el remate. 

Manila, 10 de Setiembre de 1880.—P. O., Juan 
O. de Solórsano. 

GUARDIA CIVIL.—20.° TERCIO. 
Noticia numérica de aprehensiones hechas por la 

fuerza del mismo, durante él mes de Julio próximo 
pasado. 

Expresión. 

Por juegos prohibidos. 
Por indocumentados. 
Por deudores al Real Haber. 
Por carecer de patente. 
Por atajamiento, robo y cómplices. 
Por encubridor de cuatreros. 
Por quintos prófugos. 
Por poseer animales, sin documento. 
Por hurto. 
Por falsificación de documentos. 
Por estar reclamados de la autoridad. 
Por r iña y escándalo. 
Por armas prohibidas. 
Por infracción á bando. 
Por mandados capturar. 
Por desertores. 
Por malhechor en cuadrilla. 
Por asesinato. 
Por rateros y sospechosos. 
Por fugantes. 
Por atropello y maltrato. 
Por embriaguez. 
Por desobediencia. 
Por llevar cédula personal raspada. 
Por incendiario. 
Por testigos falsos. 
Por remontados. 
Por lesiones. 

Número. 

310 
716 
107 

1 
12 
91 
7 
2 
2 

25 
5 

24 
14 

1 
10 
6 
7 
2 
2 
2 
3 
1 
1 
3 
9 
1 

Total. . . . 1457 
Manila, 9 de Setiembre de 1890.—-El Teniente Coronel 

l.er Jefe accidental, Juan Franco, 

Don Faustino Herrero y Regidor, Juez de primera 
instancia en propiedad de esta provincia, que de 
estar en posesión y pleno ejercicio de sus funcio
nes, el infrascrito Escribano doy fé. 

Hallándose vacante diflnitivamente la plaza de Es
cribiente de plantilla de este Juzgado, con el haber 
anual de setenta y dos pesos, por renuncia de Don 
Lúeas Paredes que la servía en propiedad, se anuncia 
al público á fin de que los que deseen ocuparla pre
senten sus solicitudes en este mismo Juzgado ó en 
en la Secretaría de Gobierno de la Real Audiencia 
de Manila, dentro del término de 30 dias, á contar 
desde esta fecha, acompañando loa documentos que 
acrediten su aptitud é idoneidad. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Abra, 
Bangued á 26 de Agosto de 1890.—Faustino He
rrero.—Por mandado de su Sría. , Antonino Madamda. 
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L O T E R I A N A C I O N A L FILIPINA. 
JNÚMEROS PREMIADOS EN EL 9.° SORTEO ORDINARIO, CELEBRADO EN MANILA EL DIA 9 DE SETIEMBRE DE 1890. 

Ns. Ps. Pesos. 

Decena. 

37 
41 

50 
250 

Centena. 

164 
180 
194 
227 
270 
274 
311 
366 
454 
493 
503 
518 
551 
558 
580 
607 
620 
658 
746 
814 
826 
827 
830 
915 
961 

100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Mil . 

1124 
1227 
1448 
1472 
1566 
1568 
1590 
1592 
1601 
1624 
1638 
1690 
1743 
1747 
1755 
1784 
1785 
1830 
1852 
1867 
1871 
1911 

Ns. Ps. Pesos 

2936 
2983 

50 
500 

Tres mil. 

3171 
3222 
3247 
3267 
3317 
3374 
3415 
3457 
3467 
3517 
3566 
3598 
3653 
3671 
3725 
3800 
3825 
3868 
3897 
3901 
3944 
3974 
3988 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Cuatro mil. 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

Dos mil. 

2024 
2057 
2063 
2083 
2140 
2141 
2142 
2151 
2158 
2205 
2247 
2603 
2620 
2705 
2706 
2796 
2861 
2862 
2906 
2926 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

4056 
4057 
4135 
4201 
4262 
4269 
4-¿83 
4313 
4357 
4457 
4499 
4506 
4566 
4596 
4626 
4663 
4678 
4745 
4869 
4890 
4910 
4940 
4965 
4982 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Cinco mil. 

5000 
5036 
5043 
5144 
5264 
5268 
5343 
5509 
5517 
5562 
5651 
5710 
5715 
5733 
5920 
5952 

100 
50 

250 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

Seis mil. 

6050 
6102 

Ns. Ps . Pesos. 

6112 
6136 
6169 
6187 
6220 
6271 
6274 
6292 
6317 
6414 
6421 
6497 
6501 
6581 
6598 
6606 
6698 
6700 
6734 
6750 
6751 
6787 
6876 
6924 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

250 

Ns. Ps. Pesos. Ns Ps. Pesos 

8905 
8957 

Siete mil. 

7054 
7084 
7143 
7204 
7236 
7255 
7270 
7305 
7350 
7412 
7420 
7454 
7467 
7473 
7479 
7495 
7522 
7525 
7550 
7581 
7584 
7586 
7614 
7669 
7702 
7777 
7788 
7791 
7835 
7878 
7895 
7979 
7980 

50 
1000 

50 
100 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 

50 
250 

Nueve mil. 

9099 
9112 
9136 
9208 
9285 
9317 
9323 
9355 
9379 
9462 
9553 
9598 
9634 
9672 
9674 
9701 
9711 
9753 
9845 
9849 
9852 
9854 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

5000 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
50 
50 

Diez mil. 

10384 
10417 
10483 
10512 
10539 
10588 
10647 
10740 
10813 
10903 
10914 
10918 
10994 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

12518 
12542 
12595 
12600 
12623 
12625 
12700 
12782 
12802 
12864 
12884 
12935 

100 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

250 
250 

Trece mil. 

13001 
13142 
13117 
13295 
13297 
13316 
13427 
13460 
13485 
13510 
13522 
13532 
13555 
13568 
13584 
13597 
13604 
13605 
13656 

Ns. Ps, Pesos 

15097 
15106 
15238 
15255 
15260 
15276 
15317 
15322 
15386 
15416 
15432 
15437 
15551 
15599 
15636 
15726 

50115757 
50 15794 

100 15859 
50 
50 

Diez y 
50 mil. 
50 
50 
50 16040 

100116104 
50 16189 
50 16314 
50 16358 

50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
50 

100 
100 
50 
50 
50 
50 

seis 

250 
50 

500 
50 
50 

13694 (a) 1000 
13695 45000 
13696 (a) 1000 

Once mil. 

Ocho mil. 

8022 
8074 
8299 
8314 
8412 
8415 
8452 
8465 
8507 
8523 
8525 
8568 
8596 
8626 
8658 
8718 
8788 
8801 
8873 

100 8875 
50l8899 

250 
250 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

500 
100 
250 

50 
50 
50 
50 

11047 
11103 
11128. 
11169 
11192 
11215 
11229 
11258 
11335 
11336 
11357 
11400 
11512 
11648 
11805 
11811 
11844 
11986 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 

Doce mil. 

12078 
12083 
12117 
12160 
12250 
12253 
12275 
12410 
12446 
12467 
12517 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50' 

13750 
13775 
13849 
13857 
13883 
13910 
13911 
13914 
13916 
13922 
13940 
13986 
13998 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

Catorce mil 

14002 
14031 
14133 
14150 
14156 
14238 
14253 
14278 
14397 
14418 
14434 
14458 
14514 
14562 
14563 
1-1633 
14634 
14658 

50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

14723 (a) 500 
14724 20000 
14725 
14796 
14838 
14844 
14863 
14879 
14959 

500 
100 
50 
50 
50 
50 
50 

Quince mil. 

15002 
50115007 

50 
50 

16421 
16429 
16452 
16562 
16509 
16524 
16547 
16615 
16667 
16708 
16716 
16779 
16793 
16860 
16904 
16920 
16936 
16955 
16975 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

250 
100 
50 

1000 
50 

Diez y siete 
mil. 

17021 
17022 
17034 
17039 
17085 
17097 
17164 
17174 
17195 
17297 
17374 
17421 
17539 
17664 
17697 
17758 
17900 
17911 
17999 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

500 

Diez y ocho 
mil. 

18027 
18172 
18234 
18240 
18245 
18289 
18323 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

Ns. Ps. Pesos. 

18350 
18368 
18372 
18374 
18575 
18615 
18654 
18697 
18708 
18746 
18767 
18781 
18784 
18793 
18825 
18826 
18830 
18839 
18890 
18944 
18964 
18980 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Diez y nueve 
mil. 

19072 
19092 
19166 
19200 
19220 
19240 
19250 
19312 
19341 
19436 
19525 
19528 
19603 
19626 
19675 
19681 
¡9754 
19757 
19779 
19819 
19822 
19904 
19944 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

Veinte mil. 

20022 
20026 
20081 
20091 
20137 
20194 
20323 
20367 
20429 
20489 
20497 
20498 
20499 
20539 
20553 
20646 
20747 
20868 

100 
50 
50 

1000 
100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Veintiún 
mil. 

21039 
e ¡056 
2J Í09 
211*8 
21146 
21163 

50 
100 
100 
50 
50 
50 

Ns Ps. Pesos 

21356 
21357 
21399 
21403 
21489 
21497 
21515 
21517 
21633 
21656 
21737 
21782 
21784 
21786 
21798 
21813 
21826 
21912 
21947 
21968 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

Veintidós 
mií. 

22080 
22092 
22170 
22223 
22266 
22291 
22313 
22417 
22429 
22438 
22533 
22561 
22568 
22603 
22726 
22738 
22819 
22930 
22931 
22958 

50 
100 
50 
50 
50 

100 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

Ns. Ps. Pesos. 

24629 
24689 
24730 
24749 
24797 
24918 

100 
50 

250 
50 

100 
250 

Veinticinco 
mil. 

25012 
25039 
25051 
25087 
25092 
25095 
25101 
25130 
25142 
25200 
25239 
25280 
25281 
55287 
25292 
25324 
25396 
25506 
25557 
25585 
25604 
25656 
25675 
25768 
25928 
25960 

250 
50 

100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

500 
100 

Veintiséis 
mil. 

Veintitrés 
mil. 

23005 
23107 
23133 
23179 
23242 
23272 
23494 
23525 
23628 
23714 
23748 
23772 
23787 
23866 
23922 
23930 
23952 

50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 

Veinticua
tro mil. 

24051 
24056 
24086 
24189 
24266 
24341 
24376 
24378 
24382 
24388 
24574 

50121328 250124613 

50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

26000 
26083 
26102 
26106 
26117 
26382 
26403 
26429 
26432 
26454 
26614 
26760 
26814 
26816 
26831 
26880 
26923 
26973 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Ns. Ps . Pesos. 

27677 
27751 
27754 

50 
50 
50 

Veintiocho 
mil. 

28058 
28100 
28112 
28147 
28194 
28235 
28239 
28302 
28350 
28462 
28447 
28551 
285^1 
28582 
28638 
28823 

100 
500 
250 

50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 

Ns. Ps . Pesos. 

31470 
31605 
31639 
31707 
31716 
31781 
31934 
31997 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Ns. Ps. Pesos. 

Treinta 
y dos mil. 

Veintinueve 
mil. 

29012 
29076 
29081 
29083 
29147 
29214 
29243 
29276 
29316 
29345 
29371 
29393 
29406 
29432 
29481 
29586 
29645 
29647 
29671 
29674 
29715 
29776 
29821 
29824 
29857 
29872 
29900 
29933 
29996 

Veintisiete 
mil. 

50 
50 

100 
50 
50 

500 
50 

250 
50 

250 
50 
50 

1000 
500 
100 
100 
50 

500 
100 
50 
50 

100 
250 

50 
50 
50 

100 
50 
50 

Treinta 
mil. 

27016 
27090 
27105 
27193 
¿7229 
27247 
27341 
27384 
27422 
27423 
27461 
27470 
27489 
27522 
27532 
27550 
27556 
27581 
27586 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

250 
100 

30097 
30143 
30217 
30274 
30292 
30354 
30362 
30520 
30558 
30620 
30660 
30673 
30709 
3o727 
30806 
30823 
30877 
30937 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

Treinta 
y un mil. 

31023 
31150 
31303 

50 
50 

32085 
32089 
32111 
32131 
32229 
32230 
32271 
32275 
32314 
32356 
32404 
32437 
32492 
32504 
32514 
32560 
32629 
32659 
32688 
32803 
32844 
32851 
32949 

50 
100 
100 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Treinta 
y tres mil. 

33081 
33099 
33108 
33125 
33220 
33228 
33352 
33361 
33386 
33399 
33401 
33448 
33559 
33618 
33769 
33797 
33855 
33931 
33940 
33987 
33995 

100 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

250 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 

Treinta 
y cuatro mil 

34001 
34080 
34118 
34187 
34198 
34199 
34215 
34227 
34242 
34243 
34249 
34250 
34255 
3'.272 
34317 
34335 
34356 
3'.363 
34466 

50'34470 

50 
50 
50 

100 
500 

50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

34625 
34659 
3Í660 
34666 
34683 
34687 
34704 
34708 
34719 
34724 
34725 
34801 
34825 
34873 
34899 
34911 
34950 

100 
50 
50 
50 

500 
500 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

37725 
37764 
37794 
37798 
37799 
37826 
37827 
37990 

Treinta 
y cinco mil. 

35002 
35133 
35192 
35266 
35267 
35316 
35506 
35556 
35620 
35622 
35733 
35772 
35788 
35790 
35798 
35800 
35806 
35824 
35895 
35940 
35989 

50 
50 

100 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

250 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 

Treinta , 
y seis mil. 

36077 
36117 
36172 
36192 
36193 
36238 
36269 
36288 
36336 
36454 
36471 
36502 
36569 
36690 
36713 
36833 
36841 

50 
50 

1000 
50 
50 

500 
50 

Ns. Ps. Pesos. 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Treinta 
y ocho mil . 
38051 100 
38158 
38162 
38169 
38195 
38214 
38222 
38227 
3823S 
38359 
38111 
38436 
38467 
38485 
38582 
38658 
38703 
38710 
38763 
38801 
38849 
38942 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 

500 
500 

50 
50 

Treinta 
y nueve mil. 
39010 100 
39051 
39055 
39141 
39171 
39183 
39270 
39277 
39462 
39514 
39653 
39707 
39714 
39723 
39777 
39786 

50:39790 
1000 39841 

50 39898 
100 
50 

500 
50 
50 
50 
50 

36874 (a) 250 
36875 10000 
36876 (a) 250 
36905 50 
36947 50 
36961 50 

Treinta 
y siete mil. 

37030 
37054 
37067 
37173 
37206 
37232 
37261 
37307 
37332 
37417 
37429 
27434 
37644 
37703 

50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
250 

39902 

50 
50 

500 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Cuarenta 
mil. 

40040 
40101 
40164 
40215 
40250 
40404 
40579 
40591 
40621 
40633 
40657 
40699 
40777 
40790 
40833 
40963 
40981 
40985 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

250 
50 
£0 
50 
50 
50 
50 

Cuarenta 
y un mil. 

50 
50 

41031 
41037 
41048 100 
41207 50 

41238 
4125 
4129 
4130J 
4135 
4153^ 
41626 
416^ 
4166 

41664 
417 
4179 
4180« 
41868 
4181 
4191 
419' 

y 
42075 
4210(1 
4210; 
421^ 
42178 
4222 
4223 
4228S 
42291 
!á 
m i 
42468 
4248 
4249 
42515 
425 
4257! 
4263 
4265fi 
4285: 
42892 
429̂ 1 
4294 

ym 
4303 
4303 
4317 
433(15 
43» 
4335i 
4 3461 
43Í8) 
434' 
43491 
43515 
4 
43613 
43715 
43768 
4 3 $ 

c A 

4406' 
4407̂  
4 4 # 
44 
ú 
4411 
4419Í 
4 4295 

444l« 
4440 
4'^ 
4i5flí 
445' 
44í 
445!» 
4471 

448̂  

Üi 

ü i 

üi 
D( 

Ui 

U i 

m 
üa 
üi 
D( 

J 

, 1 

le 

50 41233 

NOTA: Han correspondidJ á !a Admin i s t r ac ión de Hacienda pública de esta Capital, los premios de 45 000 
1.000 y veintidós de á 500; el de 20.000 h la de Tajabis, dos de á 500 á 

El siguiente sorteo sa verificará él dia 8 da Octubre próximo. —Manila, 9 de 
la de Civite 
Setiembre de 

pesas, 10.000, 
uno de á 500 á la de floíío 

1890.-—El Administrador Geotra; 

50 44^ 

aie» 5.000, 

Faderic5 

• 



30! 
351 
533 
62( 
6^ 

7 9 á 
79' 

9' 

M 

m m 
m 
m 
131 
132: 
>4 
U 
li 
1515 
JDII 
>5T 

!892 

ÍO 

3305 

U 
]k 
Vi 

0 
ti 
ti 
!7fi! 
383? 
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DBL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N. Y S. L. CIUDAD 
DE MANILA. 

las alhajas vendidas _en la almoneda celebrada el día 2 de Setiembre de 
jote la fé pública del Escribano D. Numeriano Adriano; á saber: 

DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo 
del 

empeño. 

Cantidad 
en que 

se vendió 

Sobrante 
a favor de 
la prenda. 

j-jja peineta con oro, uno id . con pelo 
% dos pares aretes de oro con pelo 

falta un gancho. 
Tjua peineta con oro y un relicario de 

tumbaga. 
jjQ anillo de oro con piedras falsas. . 
TJQ ani'̂ 0 de oro con un diamante. 
Un re^j ^e plata iog'lés nüm. 228.356 

y una llave de oro. 
pos clavos con oro y perlitas (falta una). 

rosario de coral con oro. 
Uo pedacito de oro. 
{Jn relój de oro núm. 7632. 
Un relój de oro núm. 10.345 con cairel 

de oro y dije de oro con un b r i 
llante. 

Una peineta, dos clavos, un anillo, un 
alfiler y un par aretes con oro y per-
lilas (faltan tres), un rosario de oro 
y un anillo de oro con un diaman-
tito y siete chispas. 

Un cairel de oro y platino. 
Una peineta con oro y un par aretes de 

oro con perlitas. 
fres planchas de plata. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con un brillante. _. 
Una peineta con oro y coral, una aguja 

con oro y un anillo de oro con tres 
perlitas. 

Un rosario de madera con oro. 
Una cruz de nácar con tumbaga y tres 

botones de oro con sigay. 
Un par aretes de oro con perlitas (Mta 

una). 
Un relojito de oro para Sra. (roto) y sin 

cristal núm. 84. 
Una peineta con oro, perlas y perlitas. 
Dos peinetas con oro, una i d . y un 

anillo de oro con pelo, 
üii rosario de vidrio con oro y tres 

bolones de oro. 
Un par aretes de oro con perlita. 
Un alfiler de oro con una perlita y un 

pedacito de oro. 
Kí1Una cadena de oro sin relicario. 
irli ün rosario de oro. 

Dos peinetas con oro, una id . un clavo, 
un alfiler y un par aretes con oro 
y coral, un seguro y un anillo de 
oro, un clavo, un alfiler, un par 
aretes y una ramalita de oro con per-
litas y un clavo con oro (rota). 

ÜQ anillo de oro con siete brillantitos. 
Una peineta cou oro y un rosario de 

madera con oro. 
Un alfiler de oro con perlitas, falta la 

aguja. 
par aretes de oro con perlitas. . 

Un rosario de vidrio con oro, 
J|Q par aretes de oro con perlitas. 
Dos botones de oro con una perlita cada 

uno y un alfiler de oro. 
par broqueles de oro con nácar, pie-

3'03 

1*51 
1'51 
7*56 

7*56 
3*03 
7'56 
9'08 

18'14 

138*59 

33*24 
9*08 

3*03 
7*56 
1*51 

30*22 

1*51 
4*54 

3'03 

6*05 

7*56 
21*16 

1*51 

3*03 
3*03 

4'54 
3*03 
6*05 

3i50 

2' 
1*75 
8* 

3*50 
8' 
9' 

18' 

138*50 

33' 
9'12 

4*12 
3' 
2' 

31*75 

1*50 
4*62 

3'75 

10* 
22*62 

2'87 

3' 

3'34 

5' 
3*12 
6*25 

*47 

*49 
*24 
'44 

'44 
'47 
*44 

*04 

1*09 

*49 
1'53 

*08 

'72 

2*44 
1̂ 46 

1*36 

*31 

'46 
^09 
'20 

¿ras de color y perlitas. 
jjQ anillo de oro con tres brillantitos. 

peineta, dos clavos, un alfiler sin 
^nja, un rosario y un par broqueles 
con oro y coral, un añ ilo de oro y 
üao id. con piedra falsa. 

Ud rosario de coral con oro. 

22'67 
21'16 

3'03 

1*51 
3'03 
3'03 
3'03 

4*54 

6'05 
33'24 

6*05 
1*51 

22'62 
22'37 

3*50 

2*12 
3*12 
3* 
3*12 

4*50 

6* 
33*37 

6' 
1'50 

1'21 

'47 

'61 
'09 

'09 

;13 

ií.a Série 
Ñ ú m s . D E T A L L E DE LAS A L H A J A S . 

Costo 
del 

empeño 

Cantidad 
en '¡ue 

se ve dió. 
Sobrante i 

favor de ta 
prenda^ 

64 Un par criollas de oro y un par aretes 
de oro con piedras falsas, 

81 Un anillo de oro y uno i d . con piedra 
falsa. 

94 Veintitrés pedacitos de plata y uno i d . 
con piedras falsas. 

531 Una peineta con oro, una aguja de 
tumbaga y un par aretes de oro con 
pelo. 

70 Un botón de oro con un brillante. . 
613 Una peineta con oro y dos botones de 

oro con una perlita cada uno. 
717 Una peineta con oro, un par aretes y 

un anillo de oro con perlitas falta una. 
44 Una peineta con oro y un ancho de oro 

con piedra falsa y dos perlitas. 
75 Una peineta con oro. 

857 Una aguja de tumbaga, un par aretes 
de oro y un botón de oro con una 
perlita. 

904 Dos botones de oro con perlitas. 
68 Un anillo de oro con tres perlitas, uno 

id . y un par criollas de tumbaga. 
41010 Dos anillos de oro con piedras falsas. 

29 Una horquilla de plata y dos anillos 
de oro con piedras falsas. 

36 Dos botones de oro con perlitas (fal
tan tres). 

82 Una peineta y una aguja con oro y pelo. 
212 Un cairelito de oro. 

72 Un rosario de madera con oro. 
89 Dos peinetas con oro, un anillo y un 

par criollas de oro con perlitas. 
323 Una aguja de tumbaga y dos anillos 

de perlitas falsas. 
25 Una peineta con oro y perlitas. 

Alhajas pertenecientes d la Sucursal. 

2095 

104 
91 

250 
93 

309 

47 

79 I i2 
401 

56 
66 

79 

545 
46 
89 

629 

U n relój de oro remontoir n ú m . . . . y 
un alfiler de oro con un brillantito 

Un anillo de oro con perlitas. 
Dos pedazos de plata. 
Una peineta con oro. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con siete diamantitos 

y un alfiler de oro con seis diaman 
titos. 

Una aguja de tumbaga, un pedacito de 
oro y un anillo de oro con piedra 
falsa. 

Una cuchara y un tenedor de plata. 
Un par criollas de oro. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Un relój de oro remuntuar n ú m . 967 

y un anillo de oro con un diaman 
tito y dos chispas. 

Un anillo de oro con piedra fals 
dos brillantitos. 

Un anillo de oro con perlitas. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Tres botones de oro con piedras fals 

y tres pedacitos de oro. 
Una cadena de oro. 

1*51 

3'03 

3*03 

1̂ 51 
42'18 

1*51 

4*54 

1*51 
1*51 

1*51 
1*51 

3^03 

rsi 
1*51 

1*51 
1*51 
4*54 
4*54 

9*08 

3*03 
12*10 

33*24 
1*51 
9*08 
3'03 
1*51 

6*05 

1*51 
1*51 
P S l 
4*54 

27*20 

30*22 
1*51 
4*54 

1*51 
9*08 

1*87 

3'6 

3* 

1*50 
48*12 

2* 

2'62 
1*50 

2* 
2* 

3*62 
1*75 

1*87 

1*62 
1*50 
5*12 
5' 

10*12 

12* 

38' 
3<12 
4* 
2* 
1*87 

6*12 

2 ' 
2* 
2* 
4* 

33*25 

30* 
1*75 
5* 

2* 
9* 

4̂9 

£59 
'24 

436 

' i l 

C5S 
'46 

1*04 

'07 

$ 22*55 

4*76 
1*61 

'36 

«07 

^49 
'49 
449 

6*05 

*24 
'46 

«49 

S 40^6 

Manila, 2 de Setiembre de 1890.—P. P. de Vicente Sainz, Benito Sainz. 

Yo el infrascrito Escribano doy fé: que he presenciado la almoneda de alhajas 
celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de empeños de D. Vicente Sainz, sita en 
la plaza de Binondo núm. 10, y que las alhajas en ella vendidas son las mismas 
y á los precios consignados en la cuenta precedente.—Manila, fecha ut supra.— 
Numeriano Adriano. 

Lo que de órden del I l tmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se anuncia al p ú 
blico para general conocimiento. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—-Bernardino Marzano. 

ACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
. -ÑTASY PROPIEDADES DE FILIPINAS. lí ICltl VKUPIEDADKS i?IL.li'lJNAS. 

o! ido Sr- Intendente general de Hacienda se 
j ¡ disponer que el dia 6 de Octubre próximo 
isin2 611 PUIlto ^ su mañana, se celebre ante 
Jstracion Central y la depositaría de Ha-

Q̂ 1Ca de Antique, 16.° concierto público y 
,^ra tender los bienes embargados al 

le^J0 Palma Tan-Tiengco, bajo el mismo 
* ft¿eu el anterior ó sea por la cantidad 

ai ?• eQ progresión ascendente y con entera 
' íacia ^ (ie condiciones aprobado por la 

8. S^eral en decreto de 18 de Febrero 

'^Cv6 611 í116 consta â valoración y rela-
Ü;; - ̂ t0 Ues de que se trata enagenar se halla 

\ ^ el Negociado respectivo de este C.n-
Qla del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10." ó su equivalente el dia y hora señalados. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—El Administra
dor Central, Luis Sagúes . 

Por el presente se cita, llama y emplaza por se
gunda vez, á D . Juan, D.a Francisca y D.* Con
cepción Abraham y Andrade, como hereder s y causa-
habientes del finado D. Ramón Abrahara, para que 
en el término cTe 9 dias, se presenten en esta Ad
ministración Central á enterarse de un asunto que 
les interesa; en la inteligencia que de no hacerlo 
así , les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Manila, 3 de Setiembre de 1890.—Luis Sagúes . 1 

Don Nicolás Jaramillo y Mesa, Coronel Jefe principaL 
del 22.° Tercio de la Guardia Civi l . 
Hago saber; que habiendo terminado la contrata de 

calzado que tenia este Tercio y debiendo proceder á 
sacar á pública subasta otro nuevo compromiso por 
el tiempo de un año, los Señores que deseen tomar 
parte en esta licitación se servirán mandar los pliegos 
cerrados con las solicitudes y cartas de depóstos á la 
oficina principal en Molo (Iloilo) antes del 25 de Se
tiembre próximo en cuyo dia y á las 9 de su mañana 
tendrá lugar su apertura. El precio de cada par será 
de pfs, 1'50 que marca la Cartilla de uniformidad 
vigente. 

Manila, 31 de Agosto 1890.—P. O.—El Apoderado, 
Francisco Martínez Troncóse, 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 6 de Octubre próximo venidero á las diez en 
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punto de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almoaedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Zambales, el ser
vicio de las obras de reparación y ensanche de la casa 

'Eeal de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
descendente de 7.694 pesos, 88 céntimos y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 170 de fecha 21 
de Junio último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
^-IB que marque el relój que existe en el Salón de actos 

públicos. 
Manila, 6 de Setiembre de 1890.—Abraham García 

García. 1 
E l dia 26 de Setiembre próximo venidero á las diez de 

s u mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salen 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y la subalterna de la provincia de Zamboanga, el ser
vicio de arriendo por un trienio de los fumaderos 
de anfión de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 23.547 pesos, 96 céntimos, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 13, de 
fecha 13 de Julio próximo pasado. 

L a hora para la subas'a de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 26 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. . 1 

E l dia 6 de Octubre próximo venidero á las diez en punto de su 
-mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y la subalterna de la provinciade Bataan, 
el servicio de arriendo por un trienio de los fumaderos de anfión de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 7.747 
pesos, b7 céüts. y con enteia sujeción al pliego de condiciones 
gue se inserta á continuación 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 6 de Setiembre de IStíb.—Abraham García García. 

ADMINISTP.ACION CENTRAL DE TMPUFSTOS, RENTAS Y PSOPIEDADIBS 
UE FILIPINAS, 

Pliego de condiciones gentraleis jurídico administrativas que 
forma esta Administración CentráJ para sacar á subasta si-
m u l t á m a ante la Junta de Reales Almí ned^s de esta Gapi-

s tal y la subalterna de Bataan, el arriendo de los fumaderos 
de anfión en la provincia de reterer cia, redactaco con arreglo á 
las disposiciones vigenttepara la contratación de servicios 

públ icos . 
Obligaciones de la Hacienda. 

I . " L a Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 
exclusivo de introducir beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de íes establecimientos destinados 6 que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

9.* L a duración de 1<» contrata será- de tres años , que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Exemo. <ñor Intendente gene
ra l de Hacienda, de la escritura d< obligación y fianza que 
diebo contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la notificación el referido decreto, la 
contrata no hubiera termiuado, la pos'tesion del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

Servirá de tipo pa^a abrir postura, en cantidad ascen
dente, la de 7.':47 pesos, b7 cénts. 

4. '' E l Resguardo general de Hacienda prestará á los comi-
cioiiados quo el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. " E n el caso de disponer S. M . l a supresión de esta Renta 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio ano de anticipación. 

Olligaciones del Conlratisía. 
6. * Introducir en la Tesorería Central 6 en la Administración 

de Hacienda pública de la provincia de Bataan, por meses 
anticipados de año elimportede la cortrata. E l primer ingreso ten
drá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7. ' Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 pg del importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autorizados al efecto. 

8. ' Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo 6 
parte de la fianza, quedará obligado dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la r ulta 
de veinte peses por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante v con los efectos prevenidos en el artículo 5.° 
del Real D e reto de 27 de Febrero de 1852. 

9. m E l contratista no tendrá derecbo á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públi
cas como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los lumaderos á su cargo, lo almacenera en los de
pósitos que para el efecto tiene destinados la Administración 
de Acuana. 

I I . E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen eetablecidos <5 establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guía que exprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al te Bacieix.a pública de la provincia 
en que ceba consumirse, para cercierarse éste de la introduc
ción del efecto y expedir la corrí RJ endiente tornaguía. 

13. P a r a la pemcucion del contrabando de dieba droga 
mantendrá el contratista á su Cf sta el número de comisiona
dos que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombra
miento de la Intendencia general, cStendidd en papel del sello 
10.° y cinco eellos de derechos c!e firma de á peto. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
Uevarón una divisa en la forma que determina su respectivo 
título, para que sean recunocidos cerno tales con arreglo á 
o dispuesto por la Superintenoencia en decreto de 5 de Octu

bre de 1850. 
15. E n la persecución cel contrabando cuidará el contratista 

de que sus Comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se Uügan acreedores y se k s recojerán los nombramieu-
'cs cen arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos. 

los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Administración Central de 
Impuestos, Rentas y Propiedades por conducto de la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia de Bataan, el sitio 
ó sitios donde establezca lus fumaderos de los pueblos de la misma, 
designando el número de la casa 6 calle donde esté estaolecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembr*1 de i814, 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se penga á la puerta de los mismos un rótulo en 
castellano y caracteres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de Opio núm 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en qae aquellos 
se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. _ 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos, de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casañ y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del exacto cumpí miento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro-

fuen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
ias hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 

del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Administración Central nara 
los afectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen continua
rán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. S i muriese sin herederos, la Hacienda podrá proce-
gnirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. E n el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
o blig-ado á continuar desempeñándola bajo las mismas condicio
nes de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta prórroga pueda exceder de seis meses del término 
natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 22, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo ;guales condiciones, pagando el primee ramatante 
la diferencia del primero al segundo y satisfaciendo al E s 
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsab lída-
des, se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley* 

27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 
rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de Bataan, la can
tidad de 387 pesos, 39 cént. 5 pS. del tipo fijado para abrir 
postura en el trienio de la duración, debiendo unirse el docu
mento que lo justifique á la proposición. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

29. Los licitad ores presentarán al S r . Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este pliego; inaicándose además en el so
bre la correspondiente asignación personal. 

L a cantidad quo consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modi
fique el presente pliego de condiciones á excepción del artí
culo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especio 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, cuso de que 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la 
via gubernativa al Excmo. Sr . Intendente que es la Autori
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas 
facultades competo resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta reeolucion al Tribunal contencioso 
administrativo, 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con 
la aplicación oportuna, el documento de depósito para licitar, 
el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebo la su
basta, y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de la Inteudencia general. Los demás documentos de de
pósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

84. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia ge
neral hasta que se reciba el expediente de la que simultá
neamente debe celebrarse en la provincia de Bataan, á cuyo 
expodiente se unirá el acta levantada, firmada por bodos los señorea 
que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contratista la resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si ésta resci
sión la exigiera el interés del servicio, quedan advertidos ios 
licitadores y el contratista que ésta se acordará con las in 
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza quo 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á pre-entar por 
conducto de la Administración Central de impuestos. Rentas y 
Propiedades un pliego de papel del sello tercero y tres sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno, para la 
extensión del título que le corresponde. 

37» Si resulten empatadas dos ó más proposiciones qae 
sean las mas ventajosas se abrirá licitación verbal por "un 
coito término que fijará el Presidente, solo entre loo autores 
de aquellas, adjudicándose al que mejore mas su propuesta. 
E n el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicie
ron las proposiciones mas ventajosas que resultaron iguiles 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr . Escribano de 
Hacienda anote en el mismo, la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de loa licitadores, si son españoles ó 
extranjeros, y la patente de Capitación si fuesen chinos, cun 
sujeción á lo que determina el caso 5.° del art. o." del Re-

f lamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 y 
ecroto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de No

viembre siguiente. 
Manila, 25 de Agosto de 1890.—El Administrador Central, Luis 

Sagúes . 

MODELO DE PROPOSTClO^ 

Sacmo. Sr. Presidente de la Junta de MealcS 

Don vecino de 
á su cargo por término de tres años el arriendo ¿o] 
de anfión de la provincia de Bataan, por u'* 

pesos céntimos, y con entera an,'' 
de condiciones puesto de manifiesto. ^ 

Acompaña por separado el documento que ^ 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad í?1 
. . . . céntimos importe del cinco por ciento que 4 ' 
dicion 27 del referido pliego. 

Manila, de de 18 
E s copia 
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Providencias judicial 
Don Fernando de la Cantera y Uzquiano, Abogi 

tríenla esta Real Audiencia y Juez de Paz, en 
distrito de Binondo, 
Por el presente se cita, llama y emplaza al» 

ciano Logaspi, mayor de edad, de oficio coen» 
del arrabal de Trozo, cuyas circunstancias P6'**! B 
noran, para que en el término de 9 dias, cow | 
la publicación de este edicto, comparezca <,!' 
de Paz establecido en la Plaza de Calderón nai
de celebrar juicio de faltas seguido contra 61 
Prudencio Apolinario, sobre malos tratos de 0? |; 
que de no comparecer dentro del término se 
tanciará el juicio en rebeldía, parándole los P6̂  m 
derecbo Imbiere lugar. 

üini 

Dado - en Manila y Juzgado de Paz de Blao^j» 
tiembre de 1890.—Fernando de la Cantera. V® P 
Sr. Juez, Arcadio Castmeda. Mariano LicauO111" 

Por providencia del Sr. Juez de primera lD|Lé 
trito de Binondo, se cita, llama y emplaza 
mados Sixto y María, que viven en la ca"enllfiíí 
arrabal de la Ermita, para que en el término (te •? |fi 
tados desde la publicación en la «Gaceta oflê ' , 
piial, se presenten en este Juzgado para Pr^¡|jfl 
en la causa núm. 7080 que se instruye por |J ^ 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo, v 
de 1890.—Rafael G. Llanos. 

te A" 
Don Antonio Rocha y Pereyra. Capitán Tenj6". i 

Batal lón de Ingenieros de Filipinas y ^ A ^ P 
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la causa seguido por el delito de Pr¡mcr,?,tai!o5;, hf-
Gervasio Ronquillo, soldado del mismo ^ m 
Usando de las facultades que me concea^ t ^ ' i L 

juiciamiento por este tercer edicto llamo, C'L1()̂  
expresado soldado, para que en el término ü r01a¡li;,!« 
desde la fecha de publicación de este edicto v ^ T v ; ] 
cuartel de Ingenieros á prestar indagatoria, Pje K 
de no comparezca en el plazo señalado, se j |[ 
perjuicios á que haya lugar . • ^uf 

Manila, 8 de Setiembre de 1890.—El Fiscal 
=Por su mandato, Adolfo Hernández. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGAI^ 


